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ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA DISTRITAL DE 

DEPORTE, RECREACIÓN, ACTIVIDAD FÍSICA, EQUIPAMIENTO Y ESCENARIOS 

DEPORTIVOS DRAFE 

 

 

CONSEJO LOCAL DRAFE SANTA FE 

ACTA N° _3_ SESIÓN ORDINARIA X EXTRAORDINARIA ___ 

 

 

FECHA 24 de Abril de 2025 

 

HORA: 5:00 pm 

 

LUGAR O PLATAFORMA: Alcaldía Local de Santa Fe Cl. 21 No. 5- 74 

 

ASISTENTES:  

SECTOR 
CONSEJO/ ENTIDAD 

Incluir Instituciones públicas 

NOMBRE DELEGADO O 

REPRESENTANTE 

Jóvenes Consejo Local DRAFE Santa Fe Juan David Torres 

Escuelas Deportivas Consejo Local DRAFE Santa Fe Erley Florez 

Alcaldía Consejo Local DRAFE Santa Fe Sara Peña 

Persona Mayor Consejo Local DRAFE Santa Fe Miryam España  

Discapacidad Consejo Local DRAFE Santa Fe Emelina Pulido 

Junta de Accion Comunal Consejo Local DRAFE Santa Fe Freddy Giovanny Salamanca Ramírez 

SCRC Consejo Local DRAFE Santa Fe Javier Forero 

Delegado IDRD Liliana Gómez Tocarruncho. 

 

AUSENTES: 

SECTOR 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

CONSEJO / ENTIDAD 

Incluir instituciones públicas 

NOMBRE DELEGADO O 

REPRESENTANTE 

Colectivos   William Enrique Gil Aguillon 
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INVITADOS: 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD NOMBRE DELEGADO O REPRESENTANTE 

Escuela Deportiva Carlos Carreño. 

Auxiliar de Deporte Alcaldía Local de Santa Fe Erick Chogo. 

Gerente de Participación Despacho Alcaldía Local  Daniel Torres. 

 

No de consejeros Activos:       7 

No de consejeros Asistentes:     6 

No de consejeros Ausentes:      1 

No de consejeros Ausentes con justificación:   0 

No de Invitados a la sesión:      5 

 

Porcentaje de asistencia de consejeros activos   55% 

Quorum Deliberatorio _x_ Decisorio_X_ 

 

 

I. ORDEN DEL DIA: 

 
 
1. Saludo de bienvenida y verificación de quórum. 
2. Lectura del acta y seguimiento de la sesión anterior. 
3. Socialización de Informe general por parte del Gerente de Participación, Alcaldía Local de 

Santa Fe, Doctor Daniel Andrés Torres Velazco, referente al tema de “Recreación y 

Deporte” para la vigencia actual.  
4. Varios. 

 
 

II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA:  

 
1. Saludo de bienvenida y verificación de quórum 

 

Liliana Gómez da inicio a la sesión del Consejo DRAFE Santa Fe, como secretaria técnica para la 

instancia, siendo las 5:00 p.m., extiende un saludo de bienvenida y da apertura a la sesión ordinaria del 

mes de abril, también hace la verificación del quórum, solicita autorización para grabar la sesión e 

informa que se cuenta con la presencia de seis (6) consejeros activos, que corresponde al 55% del 

quórum del Consejo. Procede a realizar la lectura del orden del día y pregunta si todos los asistentes 

están de acuerdo, frente a esto, todos los miembros responden que sí.  

 



 

 
 

 

 

 

GESTIÓN DE ASUNTOS LOCALES – V3  

 

 

2. Seguimiento a compromisos de la sesión anterior 

 

Liliana Gómez procede a enunciar que, por parte de planeación como compromiso, debían informar los 

números de iniciativas que no fueron admitidas, con su respectivo anexo y demás. Erley Flores indica 

que, cuenta con una base de datos del año pasado, pero no le llegó la información, Daniel Torres 

manifiesta que, la información está registrada en el acta de presupuestos participativos, allí aparecen 

las que quedaron ganadoras y las que no. Erley Flores responde que se quiere conocer el motivo por el 

cual las iniciativas fueron descalificadas- 

 

Daniel Torres aclara que, hay dos partes, una es el proceso en el cual se emite el concepto, pero quien 

define la viabilidad o no, es el IDRD. Daniel Torres refiere que esa información se le debe pedir a María 

Fernanda porque es la encargada de presupuestos participativos. Erley Flores, enfatiza que 

independientemente quien tenga la información debe entregarla, porque ya ha pasado un mes.  

 

El segundo compromiso, es solicitar apoyo de un funcionario de la alcaldía para requerir información 

acerca de los procesos en general que se vienen adelantando para recreación y deporte, y hoy está 

presente el gerente. Tercero, informar la oferta institucional del IDRD en general, e informa que en este 

momento contamos únicamente por parte del IDRD con un gestor en la localidad de Santa Fe, a partir 

de mayo, deben estar conformados los equipos para la localidad de Santa Fe. Por ahora el gestor que 

está trabajando en el centro Abrazar, está realizando dos actividades semanales y una en un jardín, 

paulatinamente iran ingresando los profesionales encargados de cada programa. 

 

Para comienzos de mayo, estarán los equipos activos en actividad física, en recreación y deporte, en 

discapacidad y para persona mayor. Cuarto, compartir el oficio dirigido al IDRD como solicitud de 

préstamo para los espacios deportivos. Sara Peña, responde que no lo compartió pero si se envió. 

Sexto, compartir por el canal de WhatsApp del sector de cultura, el grupo donde se encuentran todas 

las actividades de la localidad con los consejeros del DRAFE, a lo cual responden que ya están 

vinculadas en el chat de cultura de la oferta institucional para la localidad.  

 

Otro compromiso, fue compartir a los consejeros la circular 123 del 7 de marzo del 2025 que expidió 

cultura, recreación y deporte, acerca de las elecciones atípicas que habrá nuevamente para diferentes 

instancias en la cual todos son partícipes, actualmente las elecciones actuales tienen la vigencia por 4 

años. Para la localidad de Santa Fe, no habrá elecciones en el sector de recreación y deportes.  

 

2. Socialización del estado de las iniciativas priorizadas en presupuestos participativos 

2025- Alcaldía local 

 

Daniel Torres manifiesta que en el marco de planeación que se viene pues adelantando, el alcalde 

realizó la organización de todo el proceso y designó a una persona que será la encargada de liderar 
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todos los procesos de formulación de la alcaldía local, en donde está todo lo relacionado con recreación 

y deporte y está designada la doctora Margarita Rico, que hace parte del despacho y se designó el 

gerente o el líder de la oficina de participación que va a ser el doctor Mauricio.  

 

Se espera que en junio de 2025 se cuenten con los procesos formulados y se inicie con la vinculación y 

los temas contractuales, para dar ejecución a las 5 metas; Sara Peña será la articuladora desde el 

equipo de participación y Daniel Torres acompañará desde el despacho a todos los temas de 

recreación, deporte e innovación. 

 

Erley Flores resalta que el retraso en la contratación del personal afecta negativamente a las escuelas o 

deportes en disciplinas específicas, se hizo un acuerdo que las escuelas iban a durar mínimo 10 meses 

y estamos en el mes de abril, se va a comenzar la contratación entre mayo y junio, lo que indica, que no 

se va a cumplir con el compromiso de tener las escuelas funcionando, afectando a 200 beneficiarios 

aproximadamente, que corresponde a las disciplinas de fútbol, porque no hay entrada a los escenarios, 

las escuelas de baloncesto y el grupo de discapacidad que está incluido dentro del proyecto 25.  

 

El año pasado no hizo parte del proyecto la población con discapacidad, porque un alcalde anterior la 

excluyó, se espera que, no suceda lo mismo con esta administración porque, hay un grupo de 

discapacidad con múltiples discapacidades, es difícil conseguir un entrenador que maneje todas las 

discapacidades, por ejemplo, Paula informó hace un mes que estaba presente porque Daniel torres no 

podía asistir, por otro lado, convocaron en febrero a las personas que ganaron los presupuestos 

participativos y se les comunicó cómo debe crear el proyecto, entonces, si la contratación se demora 

hasta tres o cuatro meses, se debe decirles a ellos, que va a ser más dispendioso de lo que se tenía 

pensado.  

 

Las iniciativas corresponden a las que ganaron en el año 2024 y que se ejecutan en el año 2025, se 

requiere que los profesores tengan un nivel técnico, en concordancia con la norma, con las capacidades 

y su especificidad, surge la inquietud ¿si de lo planificado en 2024, esas contrataciones son de otra 

vigencia? Daniel Torres responde que, Margarita es la persona que va a liderar todo el proceso de 

formulación de toda la alcaldía y cuenta con el equipo de planeación, por ahora, no se sabe 

específicamente los nombres de cada profesional, para que se comuniquen directamente los miembros 

del DRAFE de la localidad de Santa Fe con la persona de planeación.  

 

4. Socialización estado de las metas del concepto de gasto "Construcción, 

Mantenimiento y Dotación de Parques de la Red de Proximidad"- Alcaldía local 
 

 

Erley Flores refiere que se iba a invitar a los líderes que estuvieron afectados por el tema de las 

escuelas de baloncesto y de fútbol, para comunicar su necesidad, en este momento se requiere 
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contratar dos profesores específicamente para baloncesto y baloncesto adaptado, recomiendan a la 

profesora Sandra y confirman que ya presentó la hoja de vida.  

 

Desde el DRAFE de Santa Fe, entregaron sillas de ruedas para los asistentes a la Escuela de 

baloncesto, las cuales son muy específicas, el objetivo de este año, es que ellos retomen, Carlos 

Carreño indica que, se encuentran preocupados, porque se quiere jugar un mundial de futbol y 

representar a la localidad y no se cuenta con un escenario para entrenar, hay materiales, pero a los 

niños los han robado y golpeado porque han ido a jugar e ingresan personas mayores. Por otro lado, 

hay un profesor que lleva 4 meses contratado, ¿Como se va a causar esa contratación?  

 

En baloncesto, están los materiales, probablemente los uniformes van a llegar cuando se acaba el 

proyecto, lo cual no tiene sentido, aún no hay profesor y sugiere que la Alcaldía local debería establecer 

una contingencia para la cancha de fútbol y para el profesor de Baloncesto, ya que, se dañan los 

procesos. Es por esto que, las escuelas apoyadas por las alcaldías en ocasiones son un fracaso porque 

se pierde el entrenamiento que los niños han hecho y las tallas de los uniformes cambian. 

 

Erley Flores refiere que, para el programa de formación deportiva, se deben contar con unas 

herramientas que permitan identificar el avance en los niveles que tienen los niños, tanto para el 

DRAFE, como para la Alcaldía local, que son unos tests de rendimiento técnico, porque no se quiere 

realizar actividades recreativas, sino, deportivas. Se le compartió un documento a Paula con la 

formulación, donde están los temas de los monitores, los profesores con el perfil de entrenadores del 

deporte específico, de baloncesto convencional y que en fútbol hay un profesor muy bueno.  

 

Daniel Torres se compromete a reunirse con el alcalde, y le va a plantear este tema urgente, para ver 

cómo se puede agilizar el trámite, va averiguar el tema del Noai, y si está en gobierno ayudar a 

presionar para que lo saque rápido. Erley Flores agrega que, los niños con discapacidad, su base es el 

coliseo de las cruces, el administrador de las cruces, que es un espacio del IDRD, ha colaborado con 

los espacios también para practicar voleibol, haciéndolo un poco informal, ahora Pablo informó que el 

ya no podía prestar más espacios porque hay que tramitar el préstamo a través del IDRD.  

 

Sara Peña indica que se comunicó con Jonathan, colaborador del IDRD que, anteriormente era como el 

encargado de las canchas y facilitaba muchas cosas, y en respuesta de la solicitud de los espacios de 

los escenarios, confirmó que el IDRD fue muy contundente de que ahora se debe tramitar con ciertos 

requisitos cada escenario, Sara Peña argumenta que los requisitos son absurdos, teniendo en cuenta 

que hacen parte de una alcaldía local.  

 

Adicional, los lineamientos van a sustentarse el miércoles 30 de abril en el IDRD frente a todo el tema 

del protocolo de aprovechamiento económico, cómo se debe realizar el trámite que debe hacer la 

entidad, las pólizas que están requiriendo para esos requisitos, permisos del SUGA, y demás, 
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adicionalmente algunos de estos trámites los debe hacer el alcalde. Daniel Torres comenta que, se 

puede hacer un convenio interadministrativo entre el IDRD y la alcaldía y cada uno asume unos 

compromisos. Sara Peña complementa diciendo que, hay una persona que se va a encargar de la 

administración de todos los parques por cada localidad, a través de correo electrónico dirigido al IDRD.  

 

Erley Flores adiciona que, de todos los espacios en la localidad, se está usando la cancha la mina, y 

responden que la mayoría de las veces no se puede utilizar. Frente a esto, propone hacer una reunión 

con Jonathan y con el administrador del espacio para concertar el préstamo de manera informal porque 

la alcaldía invirtió dinero en la cancha, como 5.000 millones de pesos y ahora informan que no se puede 

usar. Sugiere que el profesor solicite el espacio a nombre la comunidad, aunque si se hace la petición 

de esta manera, hay que pagar 105.000 pesos la hora, al mes serían aproximadamente 1.000.000 de 

pesos.   

 

Daniel Torres propone que deben esperar al miércoles 30 de abril y escuchar cuales van a ser las 

directrices frente estas situaciones. Miryam España refiere que, de los temas que se han hablado, la 

situación viene desde hace mucho tiempo y ella ha compartido los documentos para que todos hagan 

aportes, identifica que todos tienen muchas expectativas y no va a haber ningún cambio porque ya está 

determinado en la resolución.  

 

Erley Flores comenta que se reunió con dos personas del IDRD y ellos dijeron, que le iban a autorizar 

los espacios y así fue por un año, Miryam España agrega que, ha informado de todos los cambios, 

frente a la entrega de algunos espacios de recreación del distrito a las cajas de compensación, como 

Cafam y Compensar, lo cual, afecta a los grupos que se forman en los barrios  

 

Liliana Gómez, interviene manifestando que, teniendo en cuenta que se entregó el oficio, se pueda 

hacer la alianza y establecer el tiempo, Miryam España continúa diciendo que, hubo una reunión con los 

directivos del IDRD y el DRAFE y de la localidad de Santa Fe, donde nadie asistió, teniendo la 

oportunidad de hablar y concertar.     

 

Surge la inquietud, sobre si hay alguna solución para los balones de voleibol, la respuesta va orientada 

a que enviaron la certificación, pero se debe verificar con la FVB   

 

Erley Flores considera que se deben reunir con las personas que van a desarrollar los proyectos, ya 

que, el año pasado se cometieron unos errores a nivel de planeación, los cuales, perjudicaron la 

financiación de las escuelas, pues, tenían que haber pasado siete iniciativas para una meta que se 

llama beneficiar 28 colectivos durante los 4 años, y solo pasaron tres, porque esa meta es de 

presupuestos participativos. Daniel Torres, indica que la alcaldía debe enviar una matriz en donde se 

establece que, de las 57 o 73 metas de presupuestos, se van a tener en cuenta las iniciativas con estas 

características, la meta corresponde al plan de desarrollo y si la meta anual son siete iniciativas deben 
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haber siete, respecto a la meta de dotación, aunque es poco, Erley Flores solicita cuanto es el valor del 

recurso.  

 

Sara Peña, comenta que, con la escuela de bicicleta, fue citada a mesa técnica de cocreación respecto 

a defensa personal, Daniel Torres propone preguntarle a Mauricio quién va a formular lo de deportes y 

se cita para la próxima reunión de manera virtual o presencial. EricK Chogo confirma que, hubo una 

reunión con Paula antes de empezar esta reunión para hablar sobre lo que están pidiendo los líderes 

para los espacios y Paula comentó que mañana le definen quién se va a quedar con cada punto. Frente 

al tema de uniformes, ya se cuenta con ellos, hace falta que ingresen al almacén. 

 

6. Varios. 

 

Erick Chogo manifiesta que, los profesores siguen yendo al territorio, en algunas ocasiones no se puede 

dar la clase porque por la logística, ya que hay otras personas utilizando la cancha, se propone que los 

profesores asistan los sábados y los domingos para reponer las clases, por su parte Miryam España, 

eleva la inquietud, sobre porque implementaron la rotación de los instructores de actividad física para 

personas mayores, pues se evidencia que no conocen del sector, tampoco a las personas y le propone 

a Daniel Torres que, antes de que se tomen esas decisiones unilaterales,  conozcan cada uno de los 

grupos que hay en la localidad, haciendo un diagnóstico de la comunidad, ya que, todas las personas 

merecen respeto, incluyendo las personas mayores. Por lo tanto, solicita que, se retire esa orden, hasta 

que no se conozcan las dinámicas de los grupos para determinar si realmente se requiere el cambio. 

Daniel Torres responde diciendo, que es una decisión que se toma desde el despacho, pero él va a 

plantearle al alcalde e informará las decisiones que se tomen.  

 

Respecto al tema de los balones, Daniel Torres se puede llevar uno y hacerlo revisar por la Federación 

para que lo evalúe y ellos den una certificación. Erick Chogo indica que no se cuentan con los balones 

en este momento, el operador entregó una certificación que ellos mismos expidieron.  

 

Por parte del sector cultura, en la mesa intersectorial que se está realizando del barrio San Bernardo, se 

levantó la alerta por la falta de oferta recreo-deportiva para dejar la constancia en la respectiva acta y 

para socializar lo que ha venido pasando, por su parte Erley Flores, propone que se puede abrir una 

escuela de baloncesto y una escuela de fútbol sala porque hay profesores suficientes, se cuenta con 

material, aunque hacen falta los uniformes. Erick Chogo resalta el tema de la inseguridad, por ejemplo, 

un compañero Jordi fue al lugar a dar una clases y no logró dictarla, Daniel Torres manifiesta, que sí 

hay presencia permanente de Secretaría de Gobierno, Secretaría de Integración Social articulado 

constantemente con la Alcaldía, pero todos los procesos tienen que estar concertados, para que 

estemos garantizando que efectivamente las entidades estén en el territorio. 
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Daniel Torres indica que, requiere que le confirmen los espacios, la población objetivo y el formador 

para poder reactivar y cuando se hacen las clases llegan las entidades para proteger el espacio, 

también cuenta con servicio de bus, desde la sede A a la sede B, adicional, sugiere que se cuente con 

los documentos de gestión que se han realizado y anexarlos a las actas, por si se hace un seguimiento 

con respecto a este tipo de alertas que se están generando de la falta de oferta. Liliana Gómez 

recuerda que, se debe partir de la socialización del PAE, para saber cómo conseguir los espacios en la 

localidad para este tipo de actividades y las escuelas en general.   

 

Daniel Torres continúa informando que, se encuentran realizando el plan de Brújula Cultural, el cual, es 

un espacio donde la Secretaría de Cultura va a estar en contacto con la ciudadanía para hacer la 

proyección de todo el plan de cultura, recreación y deporte hasta el año 2038. Por tal motivo, se va a 

convocar un representante de las diferentes instancias para que represente el sector, sus intereses, y 

comparta sus perspectivas y tenga la posibilidad de asistir el sábado 10 de mayo de 10:00 am a 1:00 

pm al CEFE de Chapinero. Liliana Gómez recomienda que cuando haya este tipo de encuentros, 

comparta la información por el grupo del DRAFE de Santa Fe.  

 

Se da por finalizada la sesión ordinaria del mes de abril a las 6:17 pm. Liliana Gómez, recuerda 

importancia de la asistencia a la socialización del PAE 

 

II. CONVOCATORIA SIGUIENTE SESIÓN  

 

Para establecer la fecha de la siguiente sesión, se fijó para última semana de mayo de 2025 a las 5:00 pm 

de manera presencial. 

 

III. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS  

 

PROPUESTAS 

PUNTO 

DEL 

ORDEN 

DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 

PROPUESTA 
PROPONENTE 

APROBACIÓN 

(SI - NO) 

OBSERVACIONES  

No aplica 

 

TAREAS Y COMPROMISOS 
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DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O 

COMPROMISO 
RESPONSABLES 

FECHA LÍMITE PARA LA 

PRESENTACIÓN DEL 

COMPROMISO O TAREA 

Enviar los números de iniciativas que no 
fueron admitidas, con su respectivo 
anexo a los miembros del DRAFE de la 
localidad de Santa Fe. 

María Fernanda Rojas – Daniel 
Torres Primera semana de mayo. 

Compartir el nombre y el número de 
contacto de la persona en planeación para 
todo el proceso de formulación de 
iniciativas a los miembros del DRAFE de la 
localidad de Santa Fe. 

Daniel Torres 

Primer Semana de mayo. 

V. REGISTRO DE OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS  

CONSEJERO/A 

DRAFE   

DESCRIPCIÓN  

No aplica  

En virtud de lo establecido por el reglamento interno del Consejo, la presente acta se firma por: 

Proyecto: Nathalie Peña López – Contratista Oficina Asuntos Locales  
Revisó:  Consejeros DRAFE Santa Fe 

ERLEY FLOREZ 
 PRESIDENTE DRAFE SANTA FE 

LILIANA GÓMEZ TOCARRUNCHO 
REPRESENTANTE DE SECRETARÍA 

TÉCNICA EN LA SESIÓN 

Original firmada


